
LA GACETA
PerlOdlGo OtlGlai de la ReDiíDllGa de Honduras

SERIB » 1 TEG UCIG ALPA: 17 DE MARZO DB 1919 NUMERO 6.107

S U M A R I O
ODBBBA.—AoQerdos emitidos del 29 de «ñero 

«1 S de febrero de Itlt,
ATI80S.

GUERRA

S« utorite el alts de nn Teniente-Coronel

Tegaeigalpa, 28 de enero de 1919.
U  Presidente Constitacional de la Re~ 

pdbtica
acurada:

Aatorisar el alta en la Plana Mayor 
da la Comandancia de Armas de La Cei
ba del Ten i en te-Coronel Pedro Cerritoe, 
Míen desempeñará las funciones de Ma
yor de Plasa, en sostitnción de! Coronel 
J. Busebio Aguilar, quien causa baja en 
•ata fecha por haberla solicitado. El 
aombrado devengará el sueldo que setia* 
la el presupuesto respectivo.- -Comunf- 
«Beae.

Bbrtrahd.
B1 Secretario de Estado en el Despacho 

do Guerra, por la ley,
a. BtittiUff O,

Se nombra un personal doeaate

Tegucigalpa, 28 de enero de 1919.
■! Presidente Constitucional de la Re-

pábliea
acuerda:

Nombrar para el semestre de estudios 
Ooe prinaipia el 19 de febrero próximo 
en la Escuela de Clases, el personal do- 
eeute siguirnte;
1 Ordenansa Militar. 10, 2̂  y Ser. se- 

me«tre. Mayor Adolfo Zátiga.
I  Aritmética, 10. 20 y Ser. aemeatre. 

don Lisandro VHIafuerte.
9 Gramática y Lectura Explicada, don 

Darío Montes.
dCeligrafíay Ortografía, don Adolfo 

PfBa N.
I  Dibujo Idneal, doa lÁaandro Villa- 

fuerte.
9 Geografía de Honduras, Teaieate Ma

teo Ortega.
T Historia de Honduras, don Praaciaco 

Martines L.
• *Rro de Pistola. 19. 99 y Ser. aeaiea- 

tre. Mayor Adolfo Zdflíga.

9 Gimnasia Sueca, 19, 29 y 3er. semes
tre. Teniente Teófilo Hernándes.

10 Aritmética Roaonada, Profesor Octa  ̂
viano Arias,

11 Geografía de Centro América. T e
niente Nicoiás Croa.

12 Documentación Militar, Teniente, J. 
Calixto Laínes.

líl B^ortiifación de Gampafie, Mayor
Adolí Zúniga,

14 Orgar ir.ación; del Material, Rosallo
K. Za' lia.

lÓEsgrimv de Sable, Coronel Amado 
Cuéllar

16 Gimnss a Francesa, Coronel Amado
Cuéllar 2

17 Geomet ía, don Lisandro Villafuerte.
18 Historia de Centro * América, don

Francia! o Martines L. ____
19 Legislación Militar, Mayor IRosalío 

R Zaxata.
20 Puentes Militares, Mayor don Adolfo 

Zéniga.
Loe DomIirados devengarán el sueldo

que señala el presupuesto respectivo.— 
Comuniqúese.

Bbrtrahd.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra, por la ley,
a. Buitüio o.

Se manda payar la suma é« | SO.00

Tegucigalps, 28 de enero de 1919.
El Presidente Constitacional de la Re

pública
acuerda:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Yoro se baga efec
tiva ai Comandante de Armas del mtsiBo 
la cantidad de ($ 5b 00) cincuenta pesos, 
valor que invirtió en los funerales del 
Músico Mayor y*8olista Joaquín S. Ro
jas. de la Banda Militar de su dependen
cia, quien falleció en^servicio activo. La 
erogación se imputará a la Partida Uni
ca, Capítulo X Y III, Departamento de 
Guerra de Ley de Gastos vigente.—Oe- 
moDÍquese.

Bbrtrahs,
El Secretario de Estado en el Despacho

de Guerra, por la ley,
a. Buitülo o.

Se manda payar la tama de 9 20.0C

Tt^gucigalpa, 28 de enero de 1019.
Bl Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Que por la C«ja Nacional se bsga efec
tiva al Comandante de Armas de este 
departamento la cantidad de ($ 20 00) 
veinte pesos, valor que ha invertido en 
loa funerales de los toldados Jntiin Mon 
cada y Regino Osorto de la guarnición 
de su mando, muertos en servicio acti
vo. El gasto se imputará a la Partida 
Unica, Capítulo X V III, Departamento 
de Guerra de la'Ley de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

B ertrahd

El Secretarlo de Estado en et Despacho 
le  Gaerra, por la ley,

Q 9u»hiio O.

Se manda payar la «ama de 9 ft.flO

Tegucigalpa, 28 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACURRDA:

Que por la Gaj\ Nacional se hagaefee- 
tiva ai Jefe del Taller de Vestuario del 
Ejército la cantidad de {$ 21.50) veinti
ún pesos cincuenta centavos, que inver 
tifien  pagar la confección de doa uni
formes militares destinados al servicio 
de los oficiales Juan M. Donado y Sal
vador Fiallos. La erogación se imputa
rá a la Partida Unica, Capítulo X , De
partamento de Guerra de la Ley de Gas 
tos vigenta.—Oomuníquese.

BgRTmAirD.
El S e c ta r io  de Estado en e) Deapacho 

de Gaerra, por la ley,
*  G. O.

fte manda payar la suma 4« 9 99.90

Tegucigalpa. 28 de enero de 1919.
Bl Presidente Cooatítncional de la Re

pública
acuerda:

Qee por la Aduana de Amapela »• ha
ga efectiva al Coaanéante de Armas de 
dicho puerto la cantidad de ( t  00 00) se
senta peeoe. que invertirá en p^gar aer> 
vieioa preatadoa por el vapor «Sivila» de
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propiedad del sefior A. E. Westin de La! La sefiora de Soto se compromete 
Unión, lo cual verificó COI. icstruecíones' a confeccionar doaeienlas gorras para 
déla Saperiorioad corresoond ien te . La' individuos de tropa según el modelo que 
erogación se imputará a !a Partid t Uni  ̂ ‘ le dará la Secretaría de Guerra, para el 
ca. Capítulo X IX , Departamento de ! cual el Gobierno le suministrará los si 
Guerra oe la L e j de Gastos vigente.— j gnientes materiales: 50 yardas dril plo-
Cotnuníqoeae.

BertraND.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
O. Bustülo O.

Se manda pa^ar la suma de t 100.00

Tegucigalpa, 28 de enero de 1919.
B1 Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda;

Que por la Caja Nacional se h’. ga efec 
tíva a ■ (.loii.and -! nte de Armas de esta de 
parta mentó la cantidad de ($ 100-00) cien 
pesos, para el pago de cincuenta libras 
de pólvora que invirtió en salvas, con 
motivo del tallecimiento del Doctor 
Francisco J. Mejía, ex-Ministí-o de Go
bernación y Justicia. La erogación se 
imputará a la Partida Unica, Capítulo 
XIX, Departamento de Guerra de la 
Ley de Gastos vigente.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
G. Buftillo O.

Se manda pagar el sueldo de su grado al Te- 
Tenleute-Ceronel J. de la Paz C'áceres

Tegucigalpa, 28 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Qüo el Teniente Co'üne^ J, de la Paz 
'Cácores que se encuenir i pre>̂ tal1do sus 
servicios como oacial comisión id. » nn la 
Plana Mayor de la ComamTw;c;.i d Al
mas de Yuscarán con funciopes de Co
mandante Local de Tezíguat, perciba et 
sueldo de su grado, debiendo imputarse 
la diferencia de {$ 30 00) treinta pesos, 
«  la Partida 1̂ , Capítulo V II, Departa
mento de Guerra de la Ley de Gastos 
vigente. -  Comuniqúese.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el De.spacho 

de Guerrw, por la ley,
O. Bustülo G.

Se aprueba una contrata

pa, 28 de enero de 1919.
< oi.stuuc\onal de la Rc-

Tegiic'ir.!
El te

pública
ACUERDA:

10—Aprobar en todas sos partes el
contrato que dice: —«Próspero Inestroza 
h., .tefe de i Departamento de la Secre* 
tarÍA de Guerra, debidamente autoriza
do, en nombre del Poder Ejecutivo, y la 
secura Refugio F. de Soto, de este ve> 
cimiario, han celebrado el contrato si* 
guíente:

mo; 20 de dril azul; 34 yardas rusia de 
cerda; 34 yardas rusia delgada; 106 ca
rretes hilo negro; 8 onzas de hilo de hil
ván; 200 cartilleras; 200 casquillos de 
cuero; 200 aros de alambre; 20 cartones; 
400 botones con escudo: 200 viseras de 
cartón y 200 resortes.

2P La contratista se compromete a dar 
por terminado este trabajo dentro de un 
mes, contado desde la fecha en que sea 
aprobado este contrato, entregando di
chas gorras en el Almacén Nacional a 
satisfacción del Poder Ejecutivo.

39 El Gobierno p.igará a Ja contratis
ta, por la confección de las doscientas 
gorras, la suma de ($ 100.00) cien pesos 
plata, cantidad que le será satisfecha al 
hacer la entrega tota) de éllas.

En fé de lo cual, firman por duplicado, 
en Tegucigalpa, a veintisiete de enero 
de mil novecientos diecinueve.—P. Ines
troza h.—Refugio F. de Soto»; y 

20—Que la erogación que ocasione el 
presente contrato se satisfaga por la Ca
ja Nacional; imputándo.se el gasto a la 
Partida Unica, Capítulo X, Departa- 
tamento de Guerra de la Ley de Gastos 
vigete.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
G. BustiUo O,

Se traslada un empleado y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 29 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re-

acuerda :
Q t' e! oficial Vicente González, que 

I > miJt'flaba las íunciones de Sub-Te- 
mente de la Compafiía de Infantería de 
la guarnición de la Comandancia de A r
mas de Juticalpa, ejerza e! cargo de Ca
pitán-Comandante de dicha í'ompaíiía, 
debiendo sustituir a éste el Sub Tenien 
te Guillermo Tróchrz, quien causa alta 
como tai en esta ft'cLia. Los nombrados 
devengarán el sueldo que señala el pre
sar uesto re>'pectt'’o. C’Uníquese.

Be r tr a n d .
El S.,*cifctario de instado en el Despa 

cho de Guerra, por la ley,
G. Bustülo G.

ACUERDA:
Nombrar para la practica de duifufj 

exámenes las ternas examinadoras 
guiantes:
Día 5.—Gramática, 1er. Semestre, lli^ 

yor Rosalío R. Zavala, Tenieate 
Josús Calixto Lafoez, Tenieats 
José Mateo Ortega.
Geograña de Honduras, 1er, se
mestre, don Francisco Martíass
L., Mayor Adolfo Zuñiga, Te* 
Diente Nicolás Cruz.

6. —Geografía de Centro Amériea,
Ser. semestre, don Francisoo 
Martínez L., Mayor Adolfo Zá- 
fiiga, Teniente Nicolás Cruz. 

Historia de Honduras, 29 seutea- 
tre, Mayor Rasalío R. Zavala, 
Teniente Jesús Calixto Laínes, 
Teniente José Mateo Ortega.

7. —Tiro de Pistola, 19 y 29 semestft,
don Lisandro Villafuerte, Te
niente Nicolás Cruz. Teniente 
Teófilo Hernández.
Arimética Razonada, Ser. semer 
tre, don Francisco Martínez L., 
don Lisandro Villafuerte, Te- 
Teniente José Mateo Ortega.

” 8.—Aritmética, 19 y 29 semestre, Ma
yor Adolfo Zúñiga, Teniente Jo* 
sé Mateo Ortega, don Francisoe 
Martínez L.

Ordenanza Militar, 19 y 29 se
mestre, don Lisandro Villafuer 
te, Teniente Nicolás Cruz, Te
niente Jesús Calixto Laínez.

” 9,—Fortificación de campo, Sdr. se
mestre, Mayor Rosalío R. Zava 
la, don Lisandro Villafuerte, 
Teniente José Mateo Ortega.— 
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
G. Bustülo G.

Se declara sin. efecto un acuerdo

Tegucigalpa, 29 de enero de 1919.
No siendo indispensable por ahora la 

existencia del 4° semestre de estudios 
en la Escuela anexa al 1er. Regimiento 
de Artillería, el Pi-esidente Constilucio» 
nal de la Repúblic.a

ACUERü. .:
Declarar sin efecto el ucuerdo 

de 27 de agusin último,

Se nombran unas ternas examinadoras

Tegucigalpa, 29 de enero de 1919.
Debiendo practicarse exámenes extra- 

ordiuaKios en la Escuela de Clases, du
rante los días del 5 al 9 de febrero, el 
Presidente Constitucional de la Repú
blica,

a pai't 
u,

NU 46
f.ui-
rea
que

í

CL-rnietc al r. j. i
para el 1
contiene t r-
queso.

Bkktrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra, por ia ley,
G. Bustillo G.

Se concede una Ikencla

Tegucigalpa, 29 de enero de 1919.
Solicitando el Doctor .Tobn G WiV 

son doe meses de Ucencia para separar*
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«e  M  cargo de Cirajano de la guarni- 
ci6a de la Cooiandaneia de Armas de
iBoalia, el Presidente Coastítu :ñoaal de 
la KepAblica

ACUERDA:
Gooceder la expresada licencia, de

biendo encargarse del desempeño de 
aqael caigo «1 Doctor T. Wood, qnien 
devengará «1 sueldo qne señala el Pre- 
^peeeto respectivo.—Comuniqúese.

B e r t r a k d .

Bi Secretario de Estado en el Despa 
eho deGnerra, por la ley,

<7. BiiUtUlo G.

Se nootean anas ternas examinadoras

Tegumgalpa, 29 de enero de 1919. 
Debiendo practicarse exámenes extra- 

ordinaríos, en la Academia Militar, los 
dlaa dos y tres de febrero próximo, el 
Presidente Constitucional de la Repú* 
blica

acuerda:
Nombrar'para la práctica de dichos 

exámenes, las ternas examinadoras si- 
gnientes:
Aritmética, Algebra, Geometría, Tri

gonometría, Física y Topografía Mi
litar: Ingemeros Rafael Día* Cháves, 
Norberto Guillén y Alfredo Mem
breño.

Reglamento de Infantería, Ordenanza 
Militar, Gimnasia, Reglamento de Ar- 
tiUerla, Reglamentos Militares: Te
niente-Coronel Alfonso Castro, Ma
yor Andrés Palma y Teniente 3íapo- 
león Alcántara.

X«etora Explicada, Geografía Militar de 
Centra América Dibujo, Geografía 
Militar General, Historia Militar de 
Centro América, Dibujo Topográfico: 
Lieenoiado Domingo Zambraco, Pro
fesor, Garlos Aguilar P., Capitán Ma
nuel A. Flores.

Inglés, Ingeniero Amado Goéllar, Peri
to Mercasti! Manuel Centeno M.. Peri- 
X ‘ Mercaaitii Benjamio Mejía Z- 

Higiene MilrtHr, Doctor Rubén Andino 
Agaiiar, Doctor Cirios Cruz VeJáS- 
qoes. Doctor (.'ainilo Figueroa. 

Metodotogfa Militar, Profesor Lucas R- 
Chaoóo, Profesor Carlos Aguilar P., 
Coronel Pedro Rivas.
Los sxaminadores antes expresados, 

derengaráii los honorarios que señala 
para cada ciase, el acuerdo de 27 de ma
yo anterior. emitido para verificar los 
aximenes ordinarios en el mismo Esta- 
blacimtenlo.—Comuniqúese.

B e r t b a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho da Guerra, por la ley,

O. Bustillo O.

I Nombrar para jos semestres de estu-
Idios qne comprende ei presente año eco- 
'■nótnico cíela Escuela Práctica de Artillp- 
ría, anexa al 1er. Regimiento del Arma, 
el Profesorado siguience:

1er.
Aritmética, Teniente-Corouel Alfonso 

Cantro; Ordenanzt. Teniente-Coronel 
Alfonso Cantro; CAtigrafí«^ y Orto 
grafía, don Jacinto Pined*; Geogra
fía de Honduras, Profe.sor D;-irío Mon
tes; Gramática, Bachiller Guillermo 
Bastillo Reina: Moral y Urbanidad, 
Bachiller Guillermo Bustillo Reina. 

S? Semestre
Aritmética, Profesor Carlos H. Gon

zález; Ordenanza, Mayor José E. Mar
tínez; Caligrafía y Ortografía, Bachi 
11er Miguel Angel Valeriano; Geo
grafía de Centro América, Coronel 
Podro Rivas; Gramática, Perito Mer 
cantil Alejandro Cabrera Reyes.

Ser. Semestre
Higiene Militar, Bachi 1er Pastor Gómez 

h; Aritmética, Profesor Francisco 
Martínez L,, Geometría, Profesor 
Francisco Martínez L; Lectura Expli
cada, Profesor Carlos H. González; 
Instrucción Cívica, Profesor Jesús 
Aguilar; Gimnasia con Aparatos, In
geniero Amado Cuéllar.
Los nombrados devengarán el sueldo 

que les señala en el Presupuesto respec
tivo. —Coma DÍqu ese.

B e r t b a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
O. Bustillo G.

8«  nombra un profesorado

Tagucigalpa, 29 de enero de 1919. 
B1 Prssidsnte Constitucional de la Ke-

ACUBRDA:

Se autoriza la erogación de t  10.00

Tegucigalpa, 29 de enero de 1919.
El Presidente Oonstitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 10.00) 
diez pesos, que por la Tenencia-Admi
nistración de Tela, se hará efectiva al 
Comandante de Armas de la Sección Mi
litar del mitmo nombre, valor que in
virtió en los funerales del soldado Ge
rardo Martínez, de la guarnición de su 
mando, fallecido en servicio activo. El 
gasto se imputará a ¿a Partida Unica, 
Capítulo XV III, Departamento de Gue 
rra de la Ley de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

O. Bustaio o.

cantidad de ($ 7.75) siete pesos setenta jr 
cinco centavos, que invirtió en el soste
nimiento del reo militar Margaríto An- 
drade. a razón de veinticinco centavos 
diarios. La erogación se imputará a la 
Partida ün i na, Capítulo X IX , Departa
mento de Guerra de la Ley de Gastos 
vignntn —Comuniqúese.

B e r t b a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

G. Bustillo G.

Se autoriza el gasto de $ 3.00

Tegucigalpa, 29 de enero de 1910.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 3.00) tres pe
sos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al señor Antonio Lagos, valor 
que devengó por la traslación de díex 
cajas de papel del Almacén Nacienal al 
taller de la Litografía y Fotograbados. 
El gasto se imputará a la Partida Uni~ 
ca. Capítulo X IX , Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e r t b a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

G, Bustillo G.

Se manda pagar la suma de I  T.TÓ

Tegucigalpa, 29 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c ü e b d a :

Que por la Aduana de Roatán se haga 
efectiva at Comandaste de Armas del 
departamento de Islas de la Bahía la

Se manda pagar la suma de $ 10.00

Tegucigalpa, 29 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u b b d a :

Que por la Caja Nacional se haga efec
tiva al Comandante de Armas de este 
departamento la cantidad de (S 10.00) 
diez pesos, valor que invertirá en loe 
funerales del soldado Leonardo Rico, de 
la guarnición de su mando, muerto en 
servicio activo. La erogación se impu
tará a la Partida Unica. Capítulo X VU I, 
Departamento de Guerra de la Ley de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e b t b a k d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,por la ley,

O. Bustmo G.

Se autoriza el gasto de $ 10.00

Tegucigalpa. 29 de enero de 1919.
BI Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ( í  10.00) diea 
pesos, que por la Aduana du Roatán se- 
harán efectivos al Coman dan te de A r
mas del departamento de li^la» de la Ba
hía; valor que invirtió en los funerales 
del soldado Reyes Mencía, de Ja guarni
ción de su mando, muerto en servicio ac
tivo. La erogación se imputará a la Par
tida Unica, Capítulo X V III. Departa* •
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Aeoto de Gaerra de J« Ley de vi-
gen t e C o m  n n !q nese.

B e r t b a h d .

B1 Seereiario de Bstodo en el Despecho 
de Oaerre.'por le ley,

ñ, BtwttUo 6-

9e a u d e  ps^er le sume de • 17.70

Tegncigelpa. 29 de enero de 1919.
Bl Presidente Constitucional de le Re

pública
a c u e r d a :

Qse por le Caja Nacional se haga ecfe 
Uva al Comandante de Armas de este 
denartamento la cantidad de 17.70) 
dles y siete pesos setenta centavos, que 
ievirtió en le compra de efectos para lu
tos que lleva la guarnición de esta capi
tal, con motivo det íallecimiento del ex- 
Ministro de Gobernación y Jasticia,Doc> 
tor don Pram isco J. Mejía. La eroga 
ctón se imputará a la Partida Unica, Ca* 
pítalo X IX, Departameato da Guerra de 
la Ley da Gastas vigente.-Comuniqúese

B bbtsam d .

Bl Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

G. BH»m> a.
8e atanda pagar la suma de 0 61.00

Tegucigalpa, S9 de enero de 1919.
Bl Preeidente Oonatituoional de la Re

pública
a g u b r d a :

Que por la Administradóo de Rentaa 
de El l ’arafso se higa efectiva al sefior 
Ten lente* Coronel Pedro Orritoa la can
tidad de <$ 51.00) cincaenta y un pasos, 
valor que invertirá en sus gastos de tras 
laeión del pueblo de Gfltnope al puerto 
de La Ceiba, donde prestará asa aarvi 
cioa militares. La erogación aa imputa* 
rá a la Partida 1*, Capítulo V il, Depar
tamento de Gnerra de la Ley de Gastos 
vigente.—Como níquese.

Bcstraitp.
Bl Secretario de Bstado ea el Deapa 

cho de Guerra, por la ley,
a. BuHüto a.

Se luamla pagar la Mima da 0 46.QO

Tegncigalpa, 29 de enero de 1910.
Bl Presidente Conatituciooaí de la Re

pública
*CUKIU>A

Qae por U Caja Nacional se haga efec
tiva al Comand intc de Armas de este 
departamento )» cantidad de ($ 48.00} 
onarenta j  ocho pchoh, valor que invar 
Uri en la terininHcióu de ana letrina que 
ae ea\á oon»iruy»>ndo en el editisio que 
ocupa el Hstsilón de Veteranos N9 l. 
La erogación se imputari a U Partida 
I*, r  ptuto X II . l>>*p<trtameiito de 
Qaerra de la Ley de Gastos vigente.— 
Comuniqúese

B e r t r a n d .

B  Secretario de Bstado en Despacho 
de Gaerra. por la Iqjr.

0. JM0aia0.

Sa manda pagar la suma ds 0 C3.M

Tegucigalpa, 29 de enero de 1919.
Bl Presidente Constitomonal de la Re

pública
a c u e r p a :

Que por la Caja Nacional ae haga cfec 
tiva a los sefiores Abrabam J- Napki e 
hijo U cantidad de ($ 53,04) cincuenta y 
tres pesos castro centavos, por valor de 
varías mercaderías sumioistradas al Je
fe del Taller de Vestuario del Ejercito 
de conformidad con el detalle signiente: 
112 yardas manta N. J., a $0.87.i

cada aoA................................ $ 42.00
440 ovillos de hilo, a $ 0.03 ein . 8.80
330 botones de pantalón... 2.24

Suma.. .................... $58.04
La erogación se irapntará a la Partida 

Unica, Capítulo X, Departamento de 
Gnerrs de la Ley de Gastos vigente. —* 
Comuniqúese.

Be r t r a r d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra, por la ley,

a. fíuítíih O.

00 aatorfaa el gasto de 1 55.00

Tegncigalpa, 10 de enero de 1819.
Bl Preaidwte Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a ;

Autorisar la cantidad ds ($ U.88) cin- 
esenta j  cinco pesos ochenta y seis oen 
tavos, que la Caja Nacional entregará al 
encargado de la Enfermaría Militar de 
esta capital para que compre los siguien
tes artículos que se necesitan en el ea- 
iableci miento referido.
2 ollas, hierro galvanísado.......$ 18.00
1 freidera, hierro galvanisado... 2.00
1 cacerola, hierro galvsníudo.. 2.50

Pichel.................................... 4.00
1 decena y media de tasas para

ca fé ......................................  11.25
1 psr de tasas galvanix'-tdas. . 0.76
3 baldes, ano de sir<c y dos de

hierro galvanisado ...........  8.00
i  docena vasos..........................  1.80
1 par de cubiertos.................... 1.50
4 platos enlosados.....................  1.75
2 lavamanos 3 .0 0
1 maatel.................................... 1,50
1 docena cacharas para sopa. ■. 3.25
\ para café.. 1.50

Sama . $ 55.86
Bate gasto ae imputari a la Partida 

Unica, Capítulo V III, Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos vigente-—Comonfqneae.

B e r t r a m d .
Bl Secretarío de Eletado en el Deepa- 

cho de Geerra, por la ley,
O. JtisNau0

Se manda pagar la suma de I  W.16

Tegucigalpa, 30 de enero de 1018. 
Bl Presidente Oonatitocioaal de la Ba- 

públíca
ACVKRDA-

Que por la Caja Nacional sehagaefúa- 
tivaalJefe de la Sastrería Ifilitar'ts 
cantidad de ($ 250.25) doscientos peses 
veinticinco centavos, que invertiiá eu la 
forma siguiente:
98i docenas botones mílitaree. .$ 28Ú.tB 
82 yardas de algodón.. . 12.01
2 cargas carbón.............  t . i l
4 botes aceite de máqaiua. 2.01

Suma...................  ........$ 250.81
Bl gasto se imputará a la Partida Uni

ca, Capítulo X, DepirUmento de Gaa- 
rra del Presupuesto General de GssIh  
vigente. —Comauíqnese

B krtraitd .

Bl Secretario de Estado en el Despsola 
de Guerra, por la ley,

Se aatorlia una alta en la Plana Hajor ds h 
Oomandanela de Armisde Graríia

Tegncigalpa, 80 de enero de 1818.
Bl Presidente Constitucional de la Bs  ̂

pública
a o ü r r o a :

Aatoríssr el alta en la Plana Mayar 
de la Comandancia de Armas de Gradas 
del sefior don Guillermo Ayea, qate 
detempefiará las funciones de Comaa- 
dante Local de Qnarita, en snstitadés 
del sefior Ciríaco R. Rodrígnea, qalai. 
casas baja en esta fecha. Bl nómbrala 
devengará el aseldo que seflala el Frt- 
supaeato respectivo.—Comnníqoeaa.

BBRTRAim.
B  Secretario de Batado en el Deepeoto 

de Guerra, por la ley,
a. Btutíüú 0.

Se saaiMla pegar la sumade 0 »  00

Tegncigalpa, 80 de enero de 1818.
1 Presidente Constitucional de la Bt^ 
pública

ACUERDA!
Qae por la Csja Nacional se haga ilMK 

tivo al Comandante de Armas dt allí 
departamento la cantidad de ($ 80JII
veinte pesos, para completar la de...... *
($ 37.70) treinta y siete pesos tsMNla' 
centavos, que invirtió en la compra #  
efectos para los lutos que lleva U gaap̂  
nición de su mando con metivo dal Sr, 
llecimiento del ex Ministro de Gobir 
nación y Justicia, Doctor don Pranciai0 
J. Mejía. Bl gasto se impuUrá a la 
tida Unica. Capítulo X IX , DepartamgT 
to de la Querrá da la Ley de Gas0M té- 
gen to. -Comuniqúese.

Bbrtraitd.
El Secretario de Estado en el Deupaobt 

da Guaira, por la ley,
0.9m íéU »e,
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«ttft Hoesci».

de enero de 1919 
SofídlMido el Geeenl Jaén P. Aplf* 

oeee «a »e e  4e lioencta con goce faie" 
gr» 4e ee pega pw « eepararee del earso 
i t  OomMidMite de Armas del departa- 
M ito  de Olancho, r  eoeoniriodose en 
lis oondieiones qae expresa el ártica lo 
l.t lf  déla Ordenansa Militar, el Presi> 
deids Ooostitadoaal de la República 

▲CDWtDA:
1*—Conceder la referida licencia en 

Isa eondiciones qne se solicita, debiendo 
impntarse «! fraste a Is Partida Unica, 
Oipltalo XVI, Bepartamento de Guerra 
de la Ley de Gastes vigente; y 

f í—Encargar al Mayor ds Plaza, Co
ronal Pemando D. Rivas, el deaempefto 
de la Oomandancia de Armas, como em
pleo anexp, mienirss dure la ausencia 
del General Aplíeano —-CTomanlqoese.

Bkrtbamp.
El Secretario de Estado en el Despacho 

da Onenra, por la ley,
Q. BMtüXo O, 

da antorfia at fasto ds • 2T.00

Tegudgalpa, 81 de enero de 1019.
El Presidente Oonatítadonal de la Re* 

pública
ACOCHDA;

Aatorísar la cantidad de <| 87.00) rein- 
tiiieta pesca, qne por la Ceja Haciooal 
M pagari a loe settores Abraham J. Nap- 
ki e hilos, valor de las signientes mer- 
Aderlas entregadas al Jefe del Taller 
ds Vestoerio det EÜdrcito, asi:
80 yardae dril asal..................... | 15.00
I libra de hilo de hilván.............  8.00
Ihfarencla entre dos piesas de 

Basta, inferior por superior, 
«tabladas al Jefe dal Taller.. 10.00

8 a « a ..............................I  87.00
El gasto se ÍMpatari a la Partida 

Unica, Capitulo X , Departamento de 
Oaerra, del Preaapneato General de 
Gwloe rigente.—Comnníqneae.

Bertraitd.
El Beerelenode Betadoen el Despecho 

da Gaeira, por la ley,
O. A mWUo o .

is •dtalta la naanela de an frado militar

Tegucigalpa. I f  de febrero de 1010.
Vista la aolieited presentada por don 

Lnia Cortés, soltero. Médico y Cirnjano 
vecino del puerto de Amapala, pidiendo 
seis admita la renancia del grado de 
Teniente-Coronel del Ejército, en virtud 
de ser mayor de osarenta afioa de edad, 
astreae que ha comprobado debidamen- 
te: y

OneMeraudo; qua de scaerdo oon el 
A n  148 de la Conatitscióu PoUtica, ea 

reeolver de eooformidad la

expreaada solicitud, el Presidente Cons 
titucional de la República

ACUERDA:
Admitir la reooneia del grado de que 

se ha hecho mérito, mandando cancelar 
el despacho respectivo.—Comuniqúese

BEKTRAin).
B1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
U. Buttíüo ii.

8e autorlaa el alta de don Maoasl del dd

Tegucigalpa, 1? de febrero de 1819.
El Presidente Coostitucioual de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar et alta en la Plana Mayor de 
la Comandancia de Armas de Gracias del 
sellor Manuel del Cid, quien desempeña
rá las fnncionea de Músico Mayor y So
lista de la Banda Militar de aquella 
guarnición, en lugar del Coronel Fer
nando Blanco, quien cansa baja «n esta 
fecha. El nombrado devengará el suel
do qne aeftala el preaupueeto reepeotivo, 
—Comuttfqoese.

Bertrahd.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley.
G. Bu»%iÜo ih

Be autoriu el alta de don Eleomedei 8. 
Fadieoo

Tegucigalpa. 1* de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar el alta en la Plana Mayor 
de la Comandancia de Armaa de Yoro 
del aefior Kieomadea S. Pacheco, quien 
deaempetari laa funciones de Músico 
Mayor y Seliata de la Banda Militar de 
aqsella gnamición, en lugar del aehor 
Joaquín Rojas que falleció- El nombra
do devengará el aneldo sefulado en el 
Presa puesto reapeetívo.—Comoníquese.

Bebteaed.
XI Secretarlo de Estado ea el Despa- 

ebo ds Guerra, por la ley,
G. BwkOUo a.

Be aatorisa si alta da un OayitAa

Tegucigalpa, 10 de febrero de 1910.
li Presidente Oonatitocional de la Re
pública

acuerda:
Astorisar el alta en la Plana Mayor de 

la Oomandancia de Armaa de Omoa del 
Capitán José L  Ürbiso Vega, quien de 
scmpegará las fanciones de Instructor 
Militar en auatítucíón del Msyor Agustín 
Rodríguez, quien causa baja por haberla 
aoücitado. El nombrado devengará e: 
sueldo que aefimla et presupuesto respec 
tivo.—Coffluníqoese

B e r t e a k d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra, por la ley.
G ByétáUo 6.

Se nombra un profasutade

Tegucigalpa, IQ de lebrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Bo-

públiea
a c u e r d a  ;

Nombrar los sigoientss pTofssorss Sta 
la Academia Militar:

rer. ello, se«e«tre
Reglamento de Infantería, TttBSeoÉa 

Mannel Salgado Z.; Dibujo, Manvel flsl*̂  
gado Z.

090, ¡ t r .  snueslre
Dibnío Geométríoo, Tanienta Masmél 

Salgado Z.
y^oEo, yVsMMffre

Reglamento de Artillería, TaBlaaia 
Napoleón Alcántara.

•1er. afta, 1er. semestre 
Reglamentos MtÜtarsa, Capitán Ma

nuel A. Flores.
44 ofta, Jer. •eutaeCre

Balística. Coronal Amado Cuéllar.
Táctica de las trae armaa, Coroaal M k 

gue] A. Ramos.
Código Militar, Bachillar Oaslauo Jl~ 

ménea.
Contabilidad Militar, don Carlos A . 

Castro.
Conatitucióii Política, don Carleo A . 

Castra
Itas nombrados devengarán al 

que sa les seflala en el Presupuasto 
pectívo. —Oomanlqaaaa*

fiERTRUflt-
El Secretario de Estado en el Daapar 

cho de Goerra, por la ley,
a. B ^ Ü io  €f.

Be msBda psfar la soma ds 8 t.M

Tegucigalpa, da febrero da lOtt.
El Presidenta Constítacional da la Rsr* 

páblica
ACUERDA:

<)ua por la Caja Naekmal aa haca 
efectiva al Oomandante ds Armaa da aa- 
ta departamento, la santidad da ($ 9.6(l| 
nueva pasos cincuenta centavos, valor 
qaa invertirá en la compra de owtarialaa 
para la terminación da an ezcasado qaa 
aa está oonstrsyeodo ao «1 cuartal qaa 
ocupa al BAtellóD da Vataranoa N8 
La erogación ae imputará a la Partida 
1*. Capitulo X III, Departamento da 6oa- 
rra, da la Ley de Oastos vigente.—Oa> 
muDÍqaaaa.

Bcrtraed. -
XI Saoratario de E- t̂ado en el Despacha 

de Guerra, por la ley,
G RasfOls G.

8e manda p «f*r U  suma de I  lÚ M

Tegurigalpa, 10 da febrero de 1918 
El Presidente Constitacional de la Re

pública
acuerda:

Qaa por ta Adminintración da Rentaa 
de Comayagua se h-iga afectiva al Oo» 
mandante de Armas del d** par lamer. Ic
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del rniaoto nombre, la cantidad de.
($ 10.00) diez pesM, valor qae invirtió en 
loe fnnerales del soldado José León Mo
rales, mnerto en servicio activo. El 
gasto se imputará a la Partida Unica, 
Capítulo X V lII, Departamento de Gue
rra, de la Ley de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

B e b t b a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
Q. BmtilloO.

Se autoriza el gasto de $ 50.00

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1919.
£1 I'residente Constitucional de la Be- 

páblica
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 50.00) cincuen
ta pesos, que por la Caja Nacional se 
hará efectiva al Comandante de Armas 
de este departamento para el pago de 
veinticinco libras de pólvora que se in
virtieron en salvas de artillería segán 
instrucciones de la Secretaría de Guerra. 
El gasto se imputará a la Partida Unica, 
Capítulo X IX . Departamento de Guerra, 
déla Ley de Gastos vigente.—Comuni
qúese,

B e b t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra, por la ley.
Q. Bustillo Q.

Se muida pagar la suma de • 16.00

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
de Santa Rosa de Copán se haga efecti- 
tos vigente.—Comuniqúese.

B e b t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

G. Biutmo Q,

Se autoriza el gasto de «  3.406.66

Se reconoce un grado militar

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Reconocer al aefior don Bernardo Her
nández S. el grado de Mayor del Ejérci
to de la República con que ha venido fí- 
garando, y manda que se le extienda el 
Despacho respectivo.—Comuniqúese.

B e b t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

O, Bustülo Q.

9« prorroga una Ucencia

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1919.
Solicitando el Coronel don Marcial 

Msradiaga se le prorrogue por un mea 
la licencia que le fué concedida por 
acuerdo 476, fecha tres del mes pasa
do, para separarse del empleo de Músico 
Mayor y Solista de la Banda Militar de 
la guarnición de la Comandancia de Ar- 
Bsa'i de Juticalpa, ?1 Presidente Consli* 
tncional de la República 

acuerda:
De conformidad.—Comuniqúese.

B e r t e a n d .

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
ds Guerra, por la ley,

O, Btutílioa.

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1910. 
El Presidente Constitucional de la Be» 

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 3.405.86) 
tres mil cuatrocientos cinco pesos ochen
ta y seis centavos, que la Cafa Nacional 
pagó, durante el mes de enero recién 
pasado, a individuos del Ejército por 
gratificaciones a que tenían derecho y ha 
bilitaciones para que se trasladen de un 
lugar a otro de la República, en el or
den siguiente:
E l 9. 1 Recibo de Rafael Q.

Pineda, para que de 
ésta se trasladaran a 
San Pedro Sola.......$ 7.50

— 11, 2 Recibos de Federico
Perrera y Antonio 
Vailecillo, habilita
ción para que de és* 
ta se trasladaran a 
Danlí $ 3.00 el..........  6.00

— 11, 1 Recibo de Cristóbal
Cabrera, habilitación 
para que de ésta se 
trasladara a Santa 
Bárbara...................  6.00

— 11, 1 Recibo de Manuel de
J. Gallardo, habilita
ción para que de ésta 
se trasladara a Santa 
Rosa de Copán....... 8.50

— 11,1 Recibo de Eulogio Ro
dríguez. babilitación 
para que de ésta se 
trasladara a Santa 
Bárbara.................... 6.00

— 11, 1 Planilla de Casto For*
tín h., Jefe del De
tall del b a t a l l ó n  
«Igualdad No 2> por 
e! valor de las grati
ficaciones ( $ 1.105 ) 
y h á b i l  i t a c i ones  
($ 745.62) correspon
dientes a 221 indivi
duos de tropa que 
causan baja en dicho 
cuerpo.....................  1.850.62

— 13, 1 Planilla de Medardo
R. Varela. Jefe del 
Detall del Batallón de 
Veteranos N? 1», por 
el valor de las grati 
ficaciones ($ 900.00) y 
las habilitaciones.. .

357 75) correspoo-

-  14, 1

— 23, 1

— 28, 1

-  27,1

Ton.

VicTien................ I
dientes a 180 indivi
duos de tropa que 
causaron baja en el 
expresado cuerpo .. l ,

— 18, 1 Recibo de José V. S.
González, habilitacio
nes para que de ésta 
regrese a Santa Bo- 
Rosa de Copán......

— 18, 1 Planilla de Nieves H.
Martínez, Jefe del De
tall de la 1̂  Brigada 
de Infantería por el 
valor Je las gratifica
ciones ( t  15.00) y ha
bilitaciones ($  6.81 ) 
correspondientes a 3 
individuos de tropa 
de la Plana Mayor 
que causaron baja... 2l.n 
Planilla de Medardo
R. Varela V., Jefe 
del Detall del «Bata
llón de Veteranos NO 
1>, por el valor de las 
g r a t i f i c a c i o n e s  
($ 105.00) y habilita
ciones ($ 26 66) co
rrespondientes a 21 
individuos de tropa 
que causaron baja en 
el referido cuerpo... 181.11̂

15, 1 Recibo de José Pa- 
c h e c o ,  habilitación 
para que de esta ciu
dad se traslade a San
ta Rosa de Copán..,
Recibo del Coronel J.
Benito Moutoya, pqr 
el valor complemen
tario de su viático 
para que de Nacao- 
me se traslade a Roa-
tán ......................  72.18
Recibo de Santiago 

Arrióla, babilitación 
para que de ésta se 
traslade a Tatú rabia. 4.00
Recibo de José A. 

Sagastume, habilita
ción para que regre
se a San Luis en San
ta Bárbara . O.JO

1 Recibo de Ismael A.
Juárez, habilitación 
para que de esta ciu
dad regrese a Man- 
gulile, en Olancho... O.M

$ 8 465.01Sama... .
El presente gasto se imputará 1 i i  

Partida 1*. Capítulo VII, DepartaiBW* 
to de Guerra y Marina, del Presopoir 
va al Comandante de Armas de 
departamento, la cantidad de ($ lO.Otl 
diez y seis pesos, valor que invirtió fli 
lutos para la oficialidad y tropa de et 
mando, con motivo de la muerte del «r* 
Ministro de Gobernación y Justicia, Dr. 
don Francisco J. Mejía. La erogadOt 
se imputará a la Partida Unica, CapíUdé 
XIX, Departamento de Guerra, de h 
Ley de Gastos vigente.—Comuníqueea,

Beb tr an d ,
El Secretario de Estado en el Deaper 

chp de Gaerra. por la ley.
G- BiMtíUo (7.
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Se manda pagar la  suma de $ 10.00 _,

Tegucigalpa, 8 deíebrero de 1919. 
E l Presidente Constitucional de la Re

pública
ACtTEBPA:

Que por la Administración de Beatas 
del departamento de Choluteca se haga 
efectiva al' Comahdante de Armas del 
mismo nóiíibre, la cantidad de ($ 10.OÓ) 
diez pesos, valor que invertió en los'fu- 
Bérales del soldado Felipe Canales déla 
guarnición de su mando, muerto én ,ser- 
vieío áéíivo. La erogación sé imputará 
a la Partida ITniba, Capítulo X V III; De
partamento de Querrá, de la Ley dé 
Castos vigente.—Comnníquese..,

BERmAKD.
. E l Seeretário dé Estado en’él'Dj^paeho 

' dé Guerra, por la ley,
G' Buétmo < ? . - -

a c v i s o s

,E rin fra ^ ito , Seeretário dé Estado en el 
Despacbo deP ’oménto, óbras P d b li^  y Agri- 
caltúráj háee saber el escrito, aéué^^^ y álito. 
qáe diéen:«-^Se solicita una -cadueidad y  dé- 
nancío'.—Supremo Poder-Ejecutivo.—Con él 
documento qiúé acompaso, que suplico se me 
devuelva después de certificarlo eñ-las diligen
cias, compráebó que soy apoderado de don 
ríson Hestep/ hábil para eL  efecto y  en sus 
nombre, me presentó, para' maniféstáti-que el 
seÉor Rufino iv. Baker sé pr|se'ntd á;€se Minis
terio denunciando la zona mineral UamMa 
<ííasG afia3>,'siti^a eá juriadiccióñ de Qul- 
mistán, departamento de Santa Bárbara; eom- 
púesta de dos m ilm etros de longitud por m il 
Seiscientos de íatitud, con-séis pertenencias en 
el centro de diéha'zona, qizé sé-lim ita en sü 
conjunto; al Noroeste, é l ' rió de GáSas; al 
, Sureste, una quebrada llamada 'Guayabo; ál 
Sur, opa 7  solar dé los señores Mejút y ^ rró  
cubierto de pinos,sin nombre Cofiocido; al Nor- 
^ te , uña qñ ebr^á ílamáda "La Puerta y-lugar 
llamado Sancho Chiquito; \y al ‘Suroeste,^iñ- 

- biOs abiertos, sin nombré '/determ inado:Qqn 
fecha diez de septiembre dé 1910,. año en qué sé 
hizo él denunció, e l Suprémó Poder Ejecutivo, 
por acuerdó dé- esar fecha, otorgó a  Bákér la zó̂  
na mineral y el sitió -para plantel dentro dé ios 
lím ites de ella; bajó las cóndicionés^dé el mis
mo acuerdo y la Ley de M inér^ .establecen.— 
Seguidos los trámites que la ley señala,'coa íé-^ 
blia primero de septiembre de m il novecientos 
once, se aprobaron - las diligencias de medida y 
se m ^dó a extender, a favor de Baker, é l títu 
lo correspondiente. E l concesiónánó pagó, du
rante el primer año de la  cóncésión,-el canon 
proporcional, y endqs años de 1911, Í912,19i3 y 
1914, la cantidad de.ciento sesenta y^cinco pe
se», a que estaba obligado de aóüerdo corr ía- 
ley.—Desdé 1915 él señor Baker no há vuelto a 
pagar él canon anual á qué' sé'.^éúóuentra' cóái- 
pxometido, habiendo desamparado y  caído en 
-caducidad, al teUór dé lo  qne disponen íós artí
culos 175 y. Í51 del Código de Minería.^=Oom- 
prueb^ la fa lta  dé pagó dél canon de algunos 
años con la  ceftificácíón del Tesorero áeÓami= 
nos, Sección dé Sánta B&rbará, y suplico qué, 
an t^  dé resolver, séais -servido dé pedir infor
me al Tribunal'dé Cuentas, donde existen los 
Libros de la Tesorería General dé'Caminos, sor- 
bre si aparece pagado él canon á que estaba 
o b lig ó  el señor Baker d ^ e  la fecha de la

concesión hasta e l año actual. Con vista de 
los documentos mencionados y Es diligencias 
que-tengáis a bien mandar practicar, declarar 
la caducidad de la zona mineral denominada 
Las Gañas, su plantel y demás derechos anexos 
y mandar sacarlos a remate para los efectos 
qne la  ley determina- Desde luego, hago pre-‘ 
sente que mi mandante tiene el propósito for
mal de emprender trabajo de explotación en 
lafom m -m ás adecuada y convénieñte, y que 
cumplirá con todas las obligacíoUés qué corres
pondan eñ ley ;=-7Tégueígalpa, enero 13 de 1919- 
---Bíibén E . Barrientes.»—«Tegucigalpa, 3 de 
marzo dé,I919.-^Visfe ja  solicitud; qué ei 13 de 
enero del presente áSo elevó al Bóáéf.E j^utlvo 
el rep r^n tañ te de donEtarrison ^estep, sol-' 
tero, éñipresario, mayor de edad,' originario de 
los ^ tad os  Unidos de América y  vecino dé la 
ciudad de SantáEárbara, en que pide la'cadtt- 
cidad dé la zona minéraX de trescientas veinte 
hectáreas de extensión, qué, con el nombre de 
Las^Gañas, concedió el-Poder Ejecutivo a don 
EufinóN , B aker,. e l' 10 de septiembre de 191Ó, 
sita en jurisdicción del pueblo , de Qtiimístán, 
departamento de Santa Bárbafái. caducidad 
que pide en virtud-dé que e í señor Baker ha 
dejado ^  pagar d ^ e h ju ié ’algunqs años lá' pa* 
ténté de léy.—Vlstoá, asimismqVj os Mforines 
de Ips añ ores Tésóreró General de OarniUbs, 
Tesorero Departamental de Sarita Baybará y 
Contador 'M ayor. déí .Tribúnaí SUpéíior de 
Cuentas, de los cuáles aparece qúe é l' último 
pagó hecho, por e l sejSor Baker del impUestó.dé 
léy póf la zóná'meñciónáda, cónreéponde al atíó 
de l915.-M?oüsidéíándo: que s^rún éí'artíéütó 
Í5Ó,del Códigó de M íhéríá y é l núméíó S'déí 
acuerdo de éonceéíóh dé la zona eh referencia, 
dicha zona ha .ehtradcBen "caducidad por falta 
del pago dé la''pátéñíe deleyrduráñté jos año§ 
de Í916-, 19Í7j Í9lS y  el présente; 'por tantos él 
Présiáente de lá Eepública,^Acu^da:"^Décla- 
rar caduca ia concesión’ ̂ dé da zona niluéralde 
qué se ha hecho mórito-^^^ómuníquese.—Béf- 
trand.—E l Secretario dé -Estado en el Despa^ 
-pacho de-Eomento, Obras Públicas y Agrioul-

cas y  Agricultrá.—Tegücígárpa, éüa$róde mar
zo dé m il hpyeciéntQS’,.díéz y hüeyé^^Habí^^ 
iédeelaradó caduca, por apuerdo dé ayer, ja  
coác^ión de ía. zona miherál de, trescientas, 
veinte Áectáreas de éxténsión; héch^aadóa Ru
fino N . Bákeíjy ,á que se contr^n las pr^entes 
diligencias, séfiálansé las, dos .de ja  tardé déj 
día viem ^'d iez V  . oóhó/de áb fil próximo,' párá 
el remáte de dícháí zoria,’. eh pública subasta,- 
siendo de advertir qué la menor postura aeep-' 
tabieserfi de seíscieUtos cuareUlía pesos, á qué 
áscáende jap atéh te dé ley pué ha dejado de.pá- 
garsedürante cuatro años, íneíúsiye el/presen^ 
te;.y  püblíques6 la solicitud qu e'e l répreseñ- 
táhte de dón Hárrisóh Bestep ̂ óleVó;,^! Poder 
P^ecutiyo ei 13'de eaéro de eéte año, con íñsér- v. 
cióñ del acuerdo éh.que se dééjára dicha cádu 
cidad 7  de este auto en é l peíiódióo oficial :«Lá  
-Gaceta», por tres veces, de die¿ éñ diez días, en 
el término dé Ún més.—Notifíquesé.^M anuel 
S. ti6péz.>^Dó'qñe se pone en cónóeimiento del 
público para jo s  fines Iégálesi=-Tégucigalpá, i  
dé marzo de 1919.
17—2 Í Maisuee. S.' I jÓphz.

rezco a im m festarós lo  que s i^ e :—La Corpo
ración Municipal de Catacan^, en sesión ex
traordinaria celebrada el veintiséis' de. diciem
bre del año pasado, de la cual presento certifi
cación para que se agregue, acordó la explota
ción de la mina dénominada «San Francisco de 
í^tacám as», y  autorizó al Síndico para solicitar 
uña zona m ineral de mil hectáreas, con el ob
jeto de facilitar él desarrollo de los trabajos de 
explotación de dicha 'mlna.^^umpUendo i i^  
truceíones de m i poderdante, ante Vos, vengo 
a sólicitár nna zona mineral denominada «San 
Francisco dé Cataeamas», sita en jurisdicción 
de la ciudad de este último nombre, de m íi' 
hectárea de superficie, dentro de lá cual esfó 
localizada la  miña expresada. La ̂ n a  corre de 
Suroeste a Surestei a cinco o.seis leguas déCa* 
taeamás, pócó'ináS o menos, 'y se liuúta asi: pa
ra el N orte y  Este, con montaña dénqnúnáda 
«P iedra Blanca»; por el Sur, cohmoñtafía.na- 
cionál; mediando é l río  .de Catácámas; y al Oes
te,-con la misma montaña' ñádonal.—Ds.ruego 
qué, previo los-trám ite legales,; os sirváis con- 
,ceder el denuncio déla'zoña mineral citada, y . 
extenderbl títu lo de propiedad .a favor de mi 
répreseútado---Xegueigalpa} 25-dé febrero de 
1919-—J.-A, Rivas.»-rIiO  que se pone en cono- 
cim iéñto delpúblíco para los fisesí legres.—- 
Tegucigalpa, 26-de febrero de 1919,
17—27- . MAHxmnS. L ópbsí,

E l f  n fríécrito , Secretario de Estado en e l 
Déspanho dé Fomento, Obíái Públicas y Agri-
eultUirá,, hace .saber: que" éñ esta ̂  fecha se ha 
admitido jel deiíiineio qué dieéi^^Dominio úüiL
—Póder.--=^úpremo Poder Ejecutivo__To, Cás-
tn ló Etyéra.'m ayor de edad, casado, propieta
rio y de este vécindárió, áñté Vos, atenta y 
respétuosáméhte, manifiesto y pido:; En el lu
gar llamado Sañdy Bay, 'Banda N orte de-está 
-fila, poseo Un lote de terreno como de siete 
manzanas dé éxténsióh, 'Cultivado cómo cuá^ 
^ ó  máñzánás coú zacate de guinea  ̂hule y plá
tanos; lim itadó;al Norte, propiedad de los here-

E1 infrascrito. Secretario da Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Pública» y A gri
cultura, hace |aber: que se ha presentado a sû  
Despaoho-lá solicitud qUe dice:—̂ Denus^o de 
una zona m ineral.^S. P . E.—Yo, José Antonio 
Rivas, mayor dé edad,- casado, Abogado y. veci
no, con poder que presento para que se agre
gue, de la C6rpbrató.6n Mtmicipal de Oataca- 
mas, ente Vos, .muy respetuosamente, wm pa'

BUrcheat Bévy^ y  ál Oeste,' térreñó dé ygilíáia 
óóe, cuyo terreno tengo cercadOj en su mayor 
parte, con áíámbré d é ' púa. También poseo 
otro jo te  Ubicádó en Górózal,eñ la"misma Ran-* 
da N orte dé la propia isla, de.qüinCe manzanas 
fie  éxténsíónm ás o m ^é&Vdélxual tengo ' cul
tivadas ocho niarizáñaicon zacate d e lin e a  y 
cóeó|efo§; miyos lím ites sóü: al Ñórté', propie^ 
dad dé EdWárá E[.-Fiym. y  Jóáquíñ'García; al 
Sur, própiédád dé Simón Bastillo y terreno na- 
eióñál;.al Esté, propiedad de los señores Terril 
y  C íótüdé Oottñor y Charles -W. Brqwn; y at 
OeVté, propiedades de T>ómiñgo R ivera' y Si
món Bastilló. . Desdé hace" ochó años poseo él 
primer .lote y el séguudó de^é hace'diez años; 
pero, como'Cafézcó del'corréspofidiénte títu lo, 
ahora vengo ante Vos á pedirlos en dominio 
ú til. En'consécuéñeiá, * os' pido que admitáis 
esta solicitud, y previos los trámites de estiló, 
me fiéis e l correspondiente-,Éitulo, teniendo có
mo Mi répmsentáñte al señor Xácfio.' den K t - . 
guéíOsório RÓdtígaez,' veeiaó fie esa cápital, a 
quien confiero- toda clásé dé fácultádés,'inclii- 
síve la fie sosfótuir.^^Boafiáh, 30. fie enero fie 
1919.-~<%%taIo T . S ivera .i^ L o  que se pone ea 
cónocimiento del público paiá jos fines de ley. 
^Tegucigalpá, 10 ie  marzo dé 1919.

M uronc S. López.

EUnfraiocito, Regístaador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: qae e l 
diez y seis del corriente se presentó, para su 
iQSoripcidm la  prim eiá copia de escritaua, 
otorgadaen la V illa  de Guarita el veín tíd^ de
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R K PÜ B U CA DK HOMDüKAfi

IUttMo,sii* *t et Ju«ide P u  (te 1*  
pir tm flu l loe eaeeree Bafsel Serreoo 7 Leen- 
te » arUne, w rteD por den 7 cteaU) eioouaatí- 
dhi peeoB, leepeotiTameete, k » predice el^uleD- 
Me; en* d io  en Loe Meeceleree, de equelle 

da 4oo lUBWUU de ezteosión, sin eultl 
ae  ̂eereedo de ptedie, pifia j  saojo, j  Umitadn: 
ift Vorte, eon el oemlne real que se dirlfie a 
WSelvedor; al Oriente, poaeelóadel otorgante 
Senenn; el Sor, eeo poeaelón de Juan Serrano 
7 0 eeiieo Bcyee; y al Ooeldente, con propiedad 
4e Joan Oregorlo Ldpes y Leandro ürbina, 
aediande oeroo de éstos por todos loe min- 
ine. Otro, alto en el mismo lugar, con direo 
dén a La Laguna, de dos nuntanas de ex 
MosTón. oeieado de piedra y xanjo, y limitado: 
al Norte, oon propiedad de Rafael Serrano; 
ai Orlente, eon poeeslén de el mismo Serrano 
y Oeeáreo Beyes; al Sur, oon propiedad de 
Nicolás Oaatdado, qnefaé de Eulallo Menjírar; 
f  al Occidente, pesesldn de Tíburnlo Serrano, 
Salvador7 Juan Oregorio Lóp(», mediando cerco 
por todos loe rumbos; inmuebles que han sido 
vendidos por las cantidades arriba expresadas a 
don Nicolás Quardado. Y  00 habiendo antece 
dente inscrito, se hace saber para los efectos 
dni articulo 2.32:í del Código Civil.—Oradas, 
W de noviembre de ISIS, 
n  Luía )C. VÁBQunz.

y ana ooeins, que mide noeve vane de 
largo por einoo de aocbo. más treinta y 
tres psügadsa, incluyendo la oodna: radicado 
tode en un solar de dies varas ds largo por cío 
00 varas trsintltrés pulgadas de ancho, y limi
tado: al Norte, casa de loa herederos de Juan 
José BHStilIo; al Sur, calle de por medio, casa 
de Clemente Iraguirre; al Poniente, casa y so 
lar de Begino Soto; y al Orlente, oam y solar 
de loe compradores Sauceda. No habiendo an 
teoedente inscrito, se hace saber al pfiblíoo pa~ 
ra los efectos del articulo 2.322 del Código Ci
vil— Tegucigalpa, 13 de febrero de 1Í19.
17—17 A lomso V. OÁLTua.

Bl Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Bafx del departamento, hace saber, que el diez 
y siete del corriente se presentó, para su los- 
eripción, la priméis copla de una escritura 
otorgada en Cuarita el veintiocho de febrero 
dltimo, ante aquel Juez de Paz, y por la cual 
Haría Lóp»z v. de López, veude por seiscientos 
fnsos, a Nicolás Guardado, dos terrenos sin 
enltivo, propios para la agricultura, sitos en 
San Pablo, de la Villa de Cuanta; el primero 
enmode treinta manzanas y lindante: al Nor
te, se ooBsienza de el río Pacaclo y se sigue un 
poco y se toma la línea por una qnebradita se 
en, hasta subir un Úto donde hay una meseta 
en donde linda con Timoteo Agutlary Corona 
éo López y, siguiendo la linra al Sur, linda con 
inocente Alvareuga por e) Oriente; por el Sur, 
non terreno de Domingo López; y por el Occl- 
dpnte, terrenos de Paulino Ayaia, cuya dell 
•eaclón es, de la mesetfa que qu^a al fin de la 
Inea Occidente a Oriente, hasta una piedra 
alta, cambia el rumbo al Sur por el filo de una 
toma de terreno de Domingo López, de allí, por 
el rumbo Sur a Occidente, otros filos al Porti 
lo  Grande; de at!f, de Sur a Norte, por otros 
Uos basta llegar a la pilita del rio de Pacaclo, 
londe comenzó la línea. El segundo, como de 
«ekenta metros cuedrsdie, conteniendo adentro 
nn obraje de elaborar allil, y linda: al Norte y 
Ooeidente, oon propio iades de José María A 
guiiar; al Oriente, con Busebio Hernández; y 
el Sur, con propiedades de Inocente Aivarengs, 
Hrvienio de lii>ea divisoria los vestiglos de un 
nevoo viejo de pina. T  no habiendo anteceden
te Inscrito, se hace saber para los efectoe del 
articule 2 322 del Código CjvJI.—Gracias, 28 de 
noviembre de Itid.
t f  L uis M. VÁsqcns.

El tnfraMrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, ha(3e saber; que en 
esta fecha se presenta, para su registro en esta 
oficina, ia primera copla de una escritura pú
blica otorgada en el pueblo de San Juan de Fio 
rea, el tres de los corrientes, ante el Juez de 
Pai respectivo, Ramón Reyes, por la que Ju
lián Banegasvende a Ramón Raudales, perla 
suma de seiscientos pesos plata, una casa de 
diez varas y media de largo por ocho de ancho, 
paredes de adobe, con un caedizo anexo de 
cuatro varas cuadradas, con dos paredes de 
adobe y dos de tabla, ambas cubiertas de tejas, 
y limitada: al Norte, casa de Juan Atonzo. ca
llejón de por medio; al Sur, casa del otorgante 
Banegas; al Oliente, casa de Magdalena v. de 
Trejo, calle de por medio; y al Oeste, casa de 
Andrea Gó mes, solarde por medio, cuyo in- 
mueble se encuentra situado en el barrio de 
Carboneras, aldea de San Juancito, de esta 
comprensión municipal. No habiendo antece 
dente Inscrito, se hace saber al público para 
tos efectos del artículo 2 322 del Código Civil. 
—Tegucigalpa, 13 de febrero de 1919.
17—17 A lonso V. GAltbz .

■I InfraatM’tto, Registrador de la Propiedad 
Hall ds este departí mentó, hace saber: que en 
«ata fecha se presenta a esta {»tici a, para su 
teacrlpoión, la primera copla de una escritura 
gébllea otorgada en esta capllal, el nuevi»de 
los oordenlea ante el Nourlu Abogado Juan 
J. Zepeda, por la que Fraaclsco Moneada vendt̂
•  Concepción y Susana Sauceda, por el precio 
4e treeelt'nioe veinticinco pesos plati, nna tsaia 
Hta«(ia en el barrio de La Ronda, de esta 
tended, ooestruiie sobre pierdes de adotia. 
enhirrte de if^e. cnmjHiteU de naa ^iesa

Tíburclo Montero. Juez Registrador de la 
Propiedad Raíz de este departamento, hace 
saber: que don Benjamín M. Guamán presentó 
el día de hoy a las dos de la tarde, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura pú
blica autorizada en la Villa de Caridad el dfs 
veintisiete de enero del presente afio, por el 
Jurt de Paz de dicha villa y Notario Público, 
prr ministerio de le ley. en la que don Rómulo 
M. Gurmán hace dc>naclón entre vivos a su es 
posa dofia Gertrudis Maidnnado, de los siguien
tes Inmuebles que adquirió por concesión mu 
nlclpal: un solar cercado de adobe que encierra 
un portón con su correspondiente gal ra. que 
mlie: por el Sur, cuarenta y media varas de lar 
go; por el Kste, treinta y nueve varasde ancho; 
por el Norte, treinta y dos varas; y por el Oes
te mide, al extremo Sur, diez y sets y una cuar 
ta varas. Internándose cinco varas tres coartas 
hacia el Bate, y de allí, continuando para el 
Norte, mide veinte-y tres varaa en cuvo solar 
tiene ubicada su casa amnebiada, de diez varas 
de largo por diez varas de ancho, inclusive dos 
corredores que tiene; cuya caga es de teja, pa
red de estacón, de doe puertas y una ventana, 
con Rii correspondiente cocina y horno de pa 
nadería, están lo el resto del solar cultivado de 
árboles frutales, y está limitada: al Norte, con 
pared que cierra el solar de dr n Antonio Ta 
net. cuya eervidumbre tiene adquirida; al ^ur, 
ron c«ll« q ie atraviesa ta parte Sur de la plata 
pública; al Bate, con aolar de Máximo Mejía, 
separado por pared ae adobe del exponente; y 
al Poniente, con pared que cierra el solar de la 
Rftcueta de Ninas e Iglesia de aquella pohtsción, 
«uya servidumbre tiene también adquirida 
O'ro eniar que mlie: por el Sur, eincuenia y 
cinco varea: por el Norte, cuarenta; por el Oo- 
cateóte, oterante / a l« i«  roeaa lUACiiAte;/

por el Bste, «omenaando por el Sur. a dli 
de veinte varas, se interna eebre el fonda fin
se describe, veinte y seis varas hacia si Psetei 
te, donde haM esquina y se dirige en linea na 
ta al Norte, donde termina eon ana dáteMli 
de diez y ocho varas, el cual está sin cerea, pa
ro cultivado de árboles frutales y suslindem 
son; al Norte, con calle que de Este aOste 
atraviesa la plaza ptbiiea y solar de doa Asls- 
nio Jiménez; al Sur, eon inmediaciones deis 
calle de La Ronda; al Orlente, con calle éd 
Rastro; y al Poniente, eon terreno baldío. Ui 
lote de terreno de la capacidad de seis y etefii 
manzanas, situado en «1 punto de Las Plletel 
valle de San Antonio, en aquella JorisdfceMier 
entre los caminos qee eooduoen a los valles ú  
Esperanza y San Antonio, cuyo terreno edá 
cercado con cercas de tanjo, piedra, pifia ates
ta de negro y barrancas naterales, dividido m 
cuatro departamentos, estando uno de dlM 
cultivado de afül y zacate pará. con sus comí- 
pendientes cercas, un obraje pilón de elabonr 
afiil con su correspondiente pileta, siendosm 
límites: al Norte, camino real que condoesil 
valle de San Antonio hasts llegar a terreóosés 
Pablo Euceda; al Esto, con terreno del mtau 
Euceda, con una pequefia fila hasta llegar a k 
quebrada «La Yictorls;» pasando ésta y tomas- 
do aguas arrilia sigue el curso de una peqaeli 
fuente hasta llegar por un borde a cercaséc 
pifia y pieira, que fueron de Magdalenolnss- 
da, y de este legar hasta el camino rural qm 
conduce al valle de La Esperanza; por el Bar, 
eon el camino quo se acaba de referir hasta Ue 
gar a inmediaciones de una quebradlia qiUM- 
tá situada ya sn servidumbre de obraje, qss 
fué ie  Msgdaleno Euceda, donde está us sa
jón; de éste, tomando dirección Norte, se Ilep 
a una de las divisiones indicadas De allí, it 
guiendo la dirección del cerco de pifia y ptedA 
hasta la qnebradita de que se acaba de tenar 
mención, siguiendo aguas abajo hasta llegara 
camino qoe conduce si valle de La EsperasM,' 
y por el Oeste, con el camino que se aeaba il 
referir. Otro lote de terreno de tres manoail 
de extensión, poco más o menos, sito en el pee* 
to pié de la cuesta de Los Tinos, terreno eJlM 
del valle La Bsperanta, de aquella jurisdiocMfi 
el que linda: al Norte, eon un pequefio reta* 
de cerca de pifia y zanjo del compzreeientaf 
trahajoz de don rranclseo Til)alol>os; al 8M, 
con manzanas de don Antonio Jiménez; ti 
Oriento, con una zanjaela que baja de una ta
ca de mangos de don Talentín Bonilla;y al Fb 
nlente, con una tanjuela. Todos tosisBaa 
bles altusdos an les terrenos que por ooneesiéa 
municipal ha habido, loa adquirió oon su pie 
pío trabajo, por lo cual no tiene sseriturapA 
bilca alguna, no teniendo ningún gravaaiea 
T  no habiendo antecedente inscrito, ae teca la 
presente publicación prevenida por «lartletes 
2 322 del Código Civil.—Nacaomc, 13 de feb» 
ro de 1919.

T. MoMTvna

SI Infraeerlte, Secretarle del Jazgade l« ia  
Letraa de lo CivH, hace oencter: que en aentee* 
da de « tu  fi cha se concede a dofia B^ter Man- 
dieta viuda de Mejía, en ra caráeter de lepaa 
tentante de lus meneree hijee legitimoa Aldb 
Alejandro, OoralU, Algerla, Gloria Sster, á* 
dolfisa y Traiwtaoe Javier Mejía, la peaedda 
efectiva de la herencia tnteeteda de se pedia 
Doctor doe Franelece J. Mejía.—TegiMágalfa 
9 de mareo ds 1919.
7 LwAnMMi T. GlLTna

Tlp. Hadonaí. ~  Aveeida Garvmniea—N*H
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